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CONSERVADOR BIENES RAICES Y COMERCIO

TALCAHUANO

REGISTRO DE COMERCIO

CERTIFICADO DE VIGENCIA

GERTlFlco: conforme inscripción de fojas 22No ll derRegistro de co-
mercio del año 195g, correspondiente al extracto.de constitución de
Agencias Marítimas Tarcahuano Limitada" hoy ,,AGENGTAS MAR|.
TIMAS AGENTAL LrMrr.ADA."; y conforme inscripción de modificación
de fojas 242No 198 del año 2001, consta:
"Duración: 50 años contaclos desde 26 marzo lg5g, prorrogables auto-
mática y sucesivamente período,s rgruales en forma y condiciones
se ñalad a e scritu ra e xt ractad a "._

No consta en el Registro de Comercio a mi cargo, inscripción o
subinscripción en la que alguno de los socios haya manifestado su
voluntad de poner término a dicha sociedad, encontrándose vigente a la
fecha de hoy.-

TALCAHUANO, Z DE ENERO DE 2016._ mnpc

o LEGT,.[ADA EN Et MINISTÉRIO

DE RETACIONES EXTTRIORES DE CHITE

Laura 0E LAVEGA FERNANDEZ

Oficial c r Lcgalizaciones

cER.1958-001 1-VG-15
Este documonto incorpora una f¡rma electrónica avanzada,
según lo indicado en la Ley N!19,299 y en el Autoacordado
de la Excma. Corts Suprema. Su yalidez puede ssÍ
consullada en el sitio Web www.notariosyconservadores.cl
con el códlgo de ver¡f¡cac¡ón ind¡cado sobre estas lÍneas,

Certifico, que la oresente fotocopia
está conforrne con el documento
que tuve a la yista.- Santiago,
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N'96/2016

Quien suscribe DANIA ONORA DE LEON NMARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES.

en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de LAURA DE LA VEGA FERNANDEZ, OFICIAL

DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de

este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el

. .. confornrrd:].! con et nrinreral 5 del AdEqHedff'de la Le'
N,'rrrrral. relorrn.:lai¿] pcr ei L)r::creto Supremo numero 2386 dr
l" .n31 <jt 1 97c l:i¡irric¡
cti 1Z (je Abrit df:
a,ilr_.C.erte. ilJc

SANTIAGO, 14 de Enero del2016

ft,.,i. es ¡L¡¡¡¡l ei

Ci , rlra inrlelermrn.eüa.

que se me erhibe

15h,lA u
¡db. l4arie Tatiana García Plaza
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Valor: US $ 50,00
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LEG<<1 47>> <<SANTIAG0>> <<A-888847>>

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURiDICAS)

I Reqistro Of¡cial numero 564


